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VISTO: 

Que en el Régimen de Equivalencias de la Modificación del Plan de Estudio 1999 de 
Ingeniería Química, de esta Facultad, aprobado por resolución N° 556-CS-05 del Consejo 
Superior, se indica taxativamente que "...A los alumnos que tengan aprobada la materia 
Economía del Plan 1999, se les dictará un curso especial durante el primer cuatrimestre de 
2.006, para el reconocimiento de la materia Gestión de la Empresa..."; y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante nota ingresada N° 111/08 el Ing. Ricardo Daniel Blasco informa que //... 
la alumna Adriana Carola Hurtado, mediante un examen escrito tomado el 14-02-08, aprobó con 
calificación de 70 % ( puntos) el examen complementario referido a los temas de Organización 
Industrial...//, para la equiparación total de la materia Gestión de la Empresa por cuanto tiene 
promocionada la materia Economía; 

Que esta comunicación, de hecho, habilita a alumnos que no concurrieron al dictado del 
curso complemento, oportunamente dictado por los Ings. Oscar Pedro Sánchez y Abel Goytia, 
sobre contenidos temáticos de la asignatura Organización y Administración Industrial — Res.N° 
609-HCD-06 de autorización y Res. N° 870-FI-06 de aprobación de alumnos asistentes-
asimilándolo a la modalidad de evaluación de Complemento temático vigente en la Facultad 
para transiciones entre Planes de Estudios, 

Que a los efectos de no perjudicar en su avance curricular a la alumna, se dispone 
convalidar el examen escrito y su evaluación, realizada por el docente Ing. Daniel Ricardo 
Blasco, 

POR ELLO y en uso de las atribuciones que le son propias, 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA 

RESUELVE 

ARTICULO 1°.-Dar aprobación, según lo previsto oportunamente en la resolución N° 556-CS-
05, al Complemento sobre temas de la materia Organización y Administración Industrial 
rendido por la alumna Adriana Carola HURTADO L.U. N° 300.662, de la carrera de Ingeniería 
Química, en base a lo informado por la cátedra: 

Apellidos y Nombres L.U. N° Fecha Resultado Evaluación 
del Complemento 

HURTADO, Adriana Carola 300.662 14-02-08 APROBADO 
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ARTICULO 2°.- Dar por aprobada a la alumna Adriana Carola HURTADO, LU N° 300.662 
para el Plan de Estudio 1999 Modificado de la carrera de Ingeniería Química, la materia 
GESTION DE LA EMPRESA, acorde al siguiente detalle de su transición: 

- Aprobación de la materia Economía del Plan de Estudio 1999: 
(Promocionada Nota OCHO (8), Fecha 13-12-2.004; Resolución N° 69-FI-05) 

- Más aprobación del respectivo Complemento temático dispuesta por el Artículo Primero de 
la presente resolución.- 

ARTICULO 3°.- Hágase saber, comuníquese a Secretaría de Facultad, a la Dirección de Control 
Curricular, al Ing. Daniel Ricardo Blasco, a la Directora de la Escuela Ing. Gloria del Valle 
Villaflor, a la alumna interesada, y siga por Dirección Administrativa Académica al 
Departamento Alumnos para su registro y demás efectos.- 

am. 

Dra. MPIRIA ALEJAND1 ,-ERTUZZI 
SECRETARIA 
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